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«LAM ENTO Y TARIFAS DE FLETES, PASAJES 
Y OTROS SERVICIOS

% ftnNirtff A Reglamento >f Tarifa» de FU te». Pasajes y  otros Servicios

—xvm—
PESO DE LA CARGA

C O N T E N I D O
3TAKDARD FEUIT OOMPANY 

~ lamento j  T trlfu  de Fletes, Pseajee y otros Servidos
AVISOS

o cuando las solicitudes no se cancelen an te s  de que la  E m presa b ay a  
incurrido en gaátos algunos para proporcionar el servicio, se cobrará  u n  
DERECHO D E SERVICIO NO APROVECHADO, el cual será  de L  10.00 
por cada ca rro  solicitado y no ocupado, y  de L  20.00 por locom otora, 
grúa, etc., no ocupada; L  10.00 por m otocarros no  ocupados, y  L  15.00 
por o tros equipos no ocupados.

El flete de toda ca rga  será  cobrado según el peso b ru to  registrado 
«  fes de la  E m presa, reservándose ésta  el derecho de calcular
4 peso de artículos voluminosos por medida cúbica, tom ando como base 
flfltt por cada pie cúbico.

&  obligación de los A gentes de Estación de destino pesar la carga 
ftt se reeoja en Estaciones de Bandera y hacer los cargos debidamente, 
ls  «fe»o procederá cuando por inconformidad, un cliente solicite la rec- 

del peso, haciendo los cargos correctos en  caso de haber di*

En carga recibida en Estaciones de B andera con destino a  Estaciones 
%  todera, los A gentes calcularán el flete por el peso aproxim ado del

—X IX —

MARCAS E N  LOS BULTOS

tgJíkdo bulto debe se r m arcado por el R em itente con el nom bre del

e utario, lugar del Destino, Dirección, etc., borrándose  todas las 
gustas que puedan causar confusión.

—XX—

PAGO D EL FLETE

&  optativo p a ra  el R em itente pagar el fle te  a l h a c e r  el despacho o 
enrório a  cobrar, pero e s ta  opción no comprende aním ales, artículos de 

descomposición o evaporación, explosivos e inflam ables, n i los consig
nóos a Estaciones de Bandera, pues en ese caso el pago  debe ser ade- 
festado. También deberán pagar por adelantado aquellos artículos cuyo 

' «^intrínseco sea inferior al flete y  posible bodegaje.

—XXI—

ALM ACENAJE D E FL E T E  LOCAL

.Toda caiga debe se r  re tirad a  de las  Bodegas d en tro  de 24 horas de 
Wter Segado al destino; pasado ese térm ino se  co b ra rá  alm acenaje a  ra- 
4 b te L 0.05 p o r cada 100 kilos o fracción, por cada 24 h o ras  o fracción, 
ffe sobrepase al tiempo perm itido. Alm acenaje m ínim o L  0.50. P a ra  los 

‘déetaa de esta disposición no se contarán  los días dom ingos y  días feriados 
.M iados por la Ley.

—XXH—

CARGA EMBODEGADA

La caiga que perm anezca en  las  bodegas por 30 d ías, la  E m presa 
kwwAerará perdida y  se rá  depositada para  fines de ley, en  el Juzgado 
te Letras o dé Paz correspondiente; en cuanto a  la de fácil descomposición 
t  tttporadÓB que perm anezca por m ás de 24 horas, e l F errocarril se re
t e n  ú  derecho de deshacerse de ella de conform idad con la  Ley.

—XXTV—

RECLAMOS

Todo reclam o p o r pérdida, averia  o sobrecargo  de cualquier n a tu ra 
leza se rá  hecho verbalm ente ante el A gente d e  E stación , a n te s  de re t i ra r  
la carga  y  p o r escrito  a n te  la Oficina del Superin tendente, adjuntando lo s  
docum entos (fa c tu ra  original, recibo de la  E stación , Póliza de In te rn a 
ción, e tc .) y  to d as  las pruebas que la  E m presa  considere necesarias p a ra  
justificarlo  plenam ente, dentro de los ocho d ías  siguientes a  la  fecha e n  
que ocurrió  el daño. Pasado  ese tiempo, la  reclam ación será  rechazada 
de plano.

L a  E m p resa  no asum e responsabilidad p o r la s  pérdidas o  averias de 
m ercaderías ocasionadas por fuerza m ayor o  caso fortu ito , lo mismo que 
por la  ro tu ra  de objetos frágiles que no vay an  debidam ente empacados, 
po r líquidos o substancias alterables. L a  responsabilidad  de la  E m presa  e n  
caso de se r  p robada  a  base de documentación, s e rá  siem pre po r la  m erca
dería  declarada en  la  C a rta  de Porte. Toda clase  de reclam os, ya  sea  p o r  
sobrecargo en  flete, e rro r  en peso o m edida, av e ría  o faltan te , debe se r  
hecho p o r el Consignatario.

P o r  cada  a tad o  conteniendo m ercaderías o artícu los valiosos y  que  
no hayan  sido m anifestados en su  verdadero va lo r o si el valor del con
tenido no h a  sido declarado de antem ano, m edia  h o ra  an tes de la  p a rtid a  
del tren , la  E m presa  no reconocerá m ás de L  50.00 de su  valor (como 
m áxim o), en caso de pérdida.

—XXV—

CONSIGNATARIOS DE EXPLOSIVOS, DINERO,
ETC., OBLIGACIONES

Los C onsignatarios de explosivos o dineros, deben aceptar la  en trega  
inm ediata a  la  llegada a  su destino, pues no  se  es tiba rán  los prim eros en  
ningún Patio  o Edificio de la E m p resa  n i se  g u a rd a rá  el último en c a ja s  
fuertes  de la m ism a.

—XXVI—

CARGA APAREN TEM EN TE INCOM PLETA

Si al h a c e r  la  en trega de la  carga, é s ta  d a  m uestras de haber sido 
violada y  a r ro ja  un  peso inferior a l que ind ica el m anifiesto, el Consig
n a ta rio  tiene derecho a  pedir la  revisión del contenido en presencia del 
A gente de E stación , quien ano ta rá  en el m anifiesto  cualquier fa ltan te . 
Los A gentes en  caso de que un bulto  tenga  indicios de haber sido violado, 
llam ará al Consignatario  a  efecto de que se  h ag a  un  recuento de la  m erca
dería, an te s  de que el bulto  salga de la  bodega.

Si el Consignatario  firm a el recibo de que la  carga  es tá  ta l como la  
recibió el F errocarril, no tendrá derecho a reclam o.

—x x v n —
—xxm—

SERVICIOS NO APROVECHADOS

. Gnado no sea utilizado el equipo (locomotoras, g rúas , carros, moto- 
te#n¡ etc. y que se coloque en los puntos designados p o r loe solicitantes,

RECIBO POR F L E T E S

Loe A gen tes de Estación y  A gentes de C arga, tienen instrncdone» 
term inan tes p a ra  extender un recibo detallado del fle te  m anifestado (C arta
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-de P o rte ). Dichos recibos, ex tend idos y entregados a l R em itente, no son 
negociables y por consiguiente el fle te  no será  entregado a persona al
guna, excepto al verdadero C onsignatario  o su R epresentante debidam ente 
autorizado. Una vez recibido el fle te  por el Ferrocarril y extendido el re
cibo a favor del Consignatario, como derecho a recibir el fle te  en sus 
destinos, éste se considerará como propiedad del Consignatario  y  sola
m ente podrá devolverse al R em iten te , m ediante orden escrita  o devolución 
de la  C arta  de P orte ; en ta l  caso el rem itente pagará  el alm acenaje o 
cualquier otro cargo estipulado en el Reglamento o T arifa. A  solicitud, 
los Agentes de Estación ex ten d e rán  a  los clientes recibos p o r fle tes  re 
cibidos a  cobrar, firm ados p o r el propio Agente y con el sello fechador 
d e  la Estación.

—xxvm—
PARADA D E T R E N E S  D E  PASAJEROS Y MIXTOS

La Em presa está  obligada a  p a ra r  los trenes de P asa je ro s  y  M ixtos 
•solamente en las E staciones ind icadas en los Itinerarios.

— X X IX —

RESCISIO N  D E L  CONTRATO

A ntes o después de h a b e r  com enzado el transporte, el R em iten te  puede 
cancelar el con tra to  pagando a  la  E m presa  la  m itad del fle te  cuando no 
hubiese comenzado dicho tra n s p o rte  y, la  totalidad, si se hace después, 
recibiendo los artículos en el lu g a r  y  d ía  en que se verifique la  rescisión.

—X X X —

CAMBIO D E  CONSIGNATARIO Y  LUGAR D E  E N T R E G A

El Rem itente en la  E stac ió n  de origen, puede cam biar la  consigna
ción  de la m ercadería y  v a r ia r  el lu g a r  de en trega (den tro  de la  ru ta  
convenida), m ientras se verifique  el tran sp o rte  si da aviso oportuno , p a 
gando  la totalidad del fle te  estipu lado  originalm ente y  canjeando la  C arta  
de  P orte  prim itiva por o tra  donde se  reg istra rán  los cambios.

— X X X I—

CARROS IM PESABLES

Cuando un C arro  E n te ro , p o r  a lguna  circunstancia no puede s e r  pe
sado, se liquidará el fle te  p o r  e l peso  informado en  los docum entos de 
.A duana o por el peso m o strado  en  lo s  catálogos si se t r a t a  de m aqu inaria  
y  en  caso de no poderse en e sa  fo rm a , p o r  la  capacidad del carro .

—xxxn—
SERVICIOS E N  DIAS FERIADOS

E n los días dom ingos y  en  lo s  decretados feriados oficiales, Sólo se 
d a rá n  los servicios indispensables. Cualquier servicio ex trao rd ina rio  se 
co b ra rá  doble.

—xxxm—
D ISPO SIC IO N ES FINALES

E l Ferrocarril no te n d rá  obligación de recibir carga  p a ra  cuyo tra n s 
p o r te  no se  hayan llenado los req u is ito s  de Ley y  los que señ a la  el p re 
sen te  Reglamento. L a  E m p re sa  n o  asum e responsabilidad p o r  pérd ida  de  
c a rg a  tran spo rtada  sin la  deb ida  documentación, po r la  cual n o  se  haya  
expedido recibido p o r em pleado autorizado.

E s prohibido a  los em pleados tra n sp o rta r  correspondencia y  ca rg a  
-sin  la  correspondiente C a r ta  de  P o rte . Correspondencia a jen a  a  la  E m 
p re s a  deberá se r m anejada  ún icam ente  por el empleado del C orreo N a
cional respectivo.

N o se en tregará  a  n ingún  a rr ie ro , carretero  o encargado, c a rg a  sin  
la  orden escrita  o recibo del F e rro c a rr il  firm ado por el C onsignatario . L a  

'o rd en  debe ser c la ra  y  p rec isa . E s  obligación de los A gentes inspeccionar 
lo s  Carros vacíos an tes  de e n tre g a r lo s  a  los clientes, haciendo los cam bios 
necesarios cuando se encuen tren  e n  m alas condiciones, p a ra  su  reparación. 
L a  Em presa se reserva  el derecho  de repesar y  correg ir e rro re s  en  fle te  
y  clasificación en las E stac iones de destino.

Con solo el hecho de o cu p a r los servicios de la E m presa , quedan t á 
citam ente aceptadas las condiciones enum eradas en es te  Reglam ento.

CAPITULO SEGUNDO 

TA RIFA  DE FLETES 

Prim era Clase

Artículos im portados no especificados en o tras clases, en el cual 
de Clasificación y  lis ta s  de asimilación:

M. C. E.—L  0.03 p o r kilóm etro recorrido, po r cada 100 kilos

M IN IM O ............................................................................................  B OáO
C. E .—L  0.02 por k ilóm etro recorrido, por cada 100 kilos

MINIMO ..........................................................................................  25»

Segunda Clase

Productos del pa ís  no especificados en o tra s  clase y  artículos ¡a 
portados que aparecen  en el Cuadro de Clasificación y  listas de «i 
m ilacíón:

M. C. E .—L 0.025 p o r  kilóm etro recorrido, por cada 100 kilos

MINIMO ....................................... ..................................................  L 0.40

C. E .—L 0.018 p o r kilóm etro  recorrido, por cada 100 kilos

. MINIMO .......................................................................................... 20»

Tercera Cbtáe

Productos del p a ís  y  artículos im portados especificados en el carite 
de Clasificación y  l is ta s  de asim ilación:

M. C. E .—L 0.02 p o r kilóm etro recorrido por cada 100 kilos

MINIMO .........................................................................................  L OJO

C. E .—L  0.014 p o r k ilóm etro  recorrido po r cad^ 100 kilos

MINIMO ........................................................................... 30.»

Cuarta Cías#

Los artícu los especificados en el Cuadro de Clasificación y listas di 
asim ilación;

M. C. E .—L  0.01 p o r  kilóm etro recorrido po r cada 100 kilos

M IN IM O ...........................................................................................  h  0 »  t;
i

C, E .—L  0.008 po r k ilóm etro  recorrido por cada 100 kilos

MINIMO ..........................................................................................  15»  ¡

NOTA: L a  ta r ifa  de cualquier servicio que!no esté especifica» t i ; 
e s ta  T a rifa , se rá  cobrado como precio CONVENCKMÍAh 
según a rreg lo s  especiales con la  Em presa.

Todas las  T a rifa s  an terio res quedan canceladas.

CUADRO D E  CLASIFICACION

A rtículos M. C. E.
■ ,'S»

C.E.

1. Aceites de vegetales y  animales, pro- 
ductos del p a í s ........ .................................... 3* 4*

2. A ceite crudo  y  diesel en  tam boras y  
l a t a s ...................................................... ........... 3* 3»

3. A ceite crudo  y  diesel en  carro-tanque .. Según Lata A
4. A f re c h o s ......................................................... 4* 4»
5. A guard ien te  del país ............................... 3» a»
6. A rroz en  g ran z a  ........................................ 3* ¥
7. Autom óviles, Carm elitas, Ambulancias, 

Pick-Ups, Jeeps, Buses, Camiones, Clí
nicas o D ispensarios am bulantes, T rac
tores, Rem olques o M adrinas, Moto- 
niveladoras .................................................... Según Lebtfc

8. A zúcar im portada  ...................................... 1* 1*
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Artículos N .C .E . C E .

i  Aves...........................................................
HH Barriles y tambores vacíos de acero gal

vanizado usados ......................................
H  Barriles y tambores de hierro usados ..
jA Bananos, plátanos, c h a to s ....................
jj. Brasas y concentrados...........................
Ü  Cajas desarmadas de fabricación na*

..........................................................

jA Cal hidratada ..........................................
JA Cada de Azúcar ....................................
j i  Carbón de Piedra .................................
já  Correspondencia del Gobierno..............
JA Casas vieja? desarmadas o bus partes
JA Cascajo .....................................................
JL Cerveza y Refrescos del P a f s ...............
2L Envases im portados...............................
JA Envases nacionalizados ........................
JA (Sttndros vados devueltos.....................
JA Comestibles del p a í s ...............................
JA Comestibles importados ........................
J7. Dinero.......................................................
JA Equipo de Teatro y  C irco .....................
JA Explosivos.............................. ..................
10, Frijoles.....................................................
SL Frutas del p a ís ................... !....................
A  Gasolina, Kerosene en carro-tanque ......
JA Gasolina» Kerosene en latas y  tambores
%  Animales ..................................................
JA Herramientas usadas para artesanos ....
JA Hielo..........................................................
fA Jabón del p a ís .........................................
JA Leña y Ocote ..........................................
JA Llantas y Neum áticos............................
JA Mala, maicillo..........................................
tL Vaderas....................................................
& Maquinaria importada .....................
4L Maquinaria nacionalizada......................
44. Materias primas im portadas.................
IA Materias primas del p a ís ......................
4A Material agrícola y  ganadero................
47. Material importado para construcciones

diversas .................................................
o 4A Material del país para construcciones ....

48. Material ferroviario................................
50. Material sanitario ..................................
8L Menajes usados................................... ..
52. Melaza en carro-tanque y tanques vacíos
6A Plantas vivas ..........................................
5i Restóte para cama ................................
6A Sulfato de cobre ....................................
IA Trigo im portado....................... ...............

S. Verduras..................................................
1. Tuques de F. C. conteniendo a g u a ....

IA Veso en estado n a tu ra l........ - ................

Según Letra C.

2* 4*
3* 4*
Según Letra D.
3* 3*

2* 6
3* 4*
Según Letra E.
4* 4*
4* 4*
3» 4»
Según Letra F.
3* 3»
2* 3*
3* 4* *
3* 4*
3* 3*
2* 2»
Según Letra G.
3* 4»
Según Letra H.
4* 4»
3» 4»
Según Letra L
3* 3*
Según Letra J.
3* 4»
3* 4*
3* 4»
4* 4*
2* 2»
4* 4*
Según Letra K.

ti* 2*
2* 3*
2* 3*
3* 4»
3* 4*

2* 3*
3» 4»
4* 4»
2* 3»
3* 4»
Según Letra L.
3* 4*
2* 2»
3* 4»
2* 2*
4* 4*
Según Letra M.
3* 4*

*A*. Aceite crudo y Diesel en Carros-Tanques L 1.00 por Km. re* 
corrido para tanques basta de 8.000 galones Mln. L 25.00 

"F. Automóviles, Carmelitas, Ambulancias, Pick-Ups, Jeeps, Bases 
Pequeños, en cajas o armados y siempre que no lleven piezas 
de repuestos:

Plataforma conteniendo 1 carro 0.50, por Km. recorrido. 
Plataforma conteniendo 2 carros 0.75, por Km. recorrido. 
Plataforma conteniendo 3 canos LOO, por Km.
recorrido.............................................................  Mln. L 25.00

31 Camiones en cajas o armados, Buses Grandes; 
fMntoftff o Dispensarios ambulantes sin piezas 
de xepuestos: Por unidad L 0.75, por Km. re
corrido ................................................................  Min. L 25.00

® Tractores en cajas o armados siempre que no 
Bewn piezas de repuestos Tipos TD-6, TD-9,
TD-14, TD-18, D2- D-4, D-6 D-7, HD-9 HD-11 
f  rimfleuu: L LOO, por Km. recorrido...........  Min. L 25.00

Tractores en cajas o armados siempre que no 
lleven piezas de repuestos, Tipos TD-24, D-6, 
HD-15, HD-20, 06-18 y sim ilares: L 1.20 por
Km. recorrido .........................................................

B3 Tractores en cajas o armados de ruedas con 
llantas de hule y  peso no mayor de 2.500 kilos:
L 0.50, por Km. recorrido ....... ..........................
Para mayores pesos asimílese a Letra B2.

B4 Remolque o Madrinas para camión o tractor 
en cajas o armados, cuando no lleven piezas de 
repuestos; L 0.20, por Km. recorrido.............

B5 Motonivetadoras: L 1.50, por Km. recorrido ..

*'<r. A V E S :

Pollos redén nacidos por cabeza ......... L  0.01
Pollos grandes por cabeza ...... ............ . 0.05
Gallinas y  Gallos por cabeza................  0.10
Pájaros y  Patos por cabeza.................. 0.20
Pavos y Gansos por cabeza..................  0150

"D". B A N A N O S ;

Por tallo a  cualquier distancia.............................
Sueltos por peso {Cuarta dase) C. E . a  cual
quier distancia ..................

DI PLATANOS Y CHATOS:

Por tallos a cualquier d istancia .........................
Sueltos según el peso (4* clase) C. E . a  cual
quier d is tan cia ...............  .#,i ***** ■

V "E’\  CANA DE AZUCAR:
A cualquier distancia C. EL .....................

A "F”, CASCAJO:
A cualquier distancia C. E. ..........«...—............
Más L  10.00 de costo.

J  “G” . DINERO:
Expreso solamente. Medio de 1% de su  valor 
C. E. Doble primera dase según el peso ~~—

|  "H”. EXPLOSIVOS;

Por cada 100 kilos por Km. recorrido L  0.12 .. 
C. E. Por cada 100 kilos Km. recorrido.. L  0.08 

í  "I". GASOLINA Y KEROSINA:ém

En tanque hasta 8.000 Gis. de capacidad 
L  2,00 por Km. ...................................... ..

? “J ”. ANIMALES:
Iguanas, tortugas, culebras y similares L 0.005
por Km. recorrido................... .............................
Gatos, combos, armadillos, te racu in tes , ma- 
pacbes, monos y simüáres, L  ¿01  por Km.
reco rrido ................................................................
Perros, cabros pequeños, cerdos pequeños y
similares, L 0.02 por Km. recorrido ...»..........
Terneros, potrillos, cabros grandes, cerdos 
grandes, venados, ovejas y similares, L  0.03
por Km. recorrido............................ ...................
Toros, vacas, muías, caballos,'burros, novillos,
etc., L  0.05 por Km. recorrido .................... .
C. E. Carga y descarga por cuenta del inte
resado * .................................................................
Base por C ano Entero:
Ganado mayor 25 cabezas por carro 
Ganado menor 40 cabezas por carro 
Otros animales 60 cabezas por carro.
Cabezas en exceso del C. E. siempre que lo 
permita el espado del carro pagarán en la pro
porción de C. E.

* C. E. 30% de descuento de la tarifa  de flete locaL

$

Min. L 25.06 

Min. L 20.06

Min. L 15.06 

Mln. L 25.06

Min. L 0.2S

L 0.26 

L 100.00

L 0.10> 

L 80.00

L 25.06 

L 20.06

Mln. L LOO 
Mln. L 500.00

Min. L &00
Min. L 50.00 >

Min. L 25.06

Min. L 0.15

Mln. L GJ6Q*

MbL L 0 7 6

Mln. L 1.06

Mln. L L50

Mln. L 25.00

(oomthiiuxa>

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



i LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE ABRIL DE 1965

A V I S O S

R E M A T E S

SI infrascrito. Secretario del 
Juagado 1* de Letras de 2o Civil 
de este departamento, hace saber: 
Que en la audiencia del dia miér
coles veintiuno de abril entrante, 
a  las diez de la mañana, se rema
tarán, en pública subasta los in
muebles, que a continuación se des
criben: 1*—Ochenta y seis caba
llería  de tierras con nueve mil seis
cientas veinticinco diezimleaunaa üe 
cabáiiena, medida antigua, situaos 
-en la Aldea de Azacuaipa, juris
dicción de Juticalpa, Olancno, cuyos 
lim ites son: al Norte, montana na- 
•cional; ai Sur, sitio de Santa Ma
rta , al Este, sitio de la Municipal 
lidad de Catacamas, quebrada de 
“Los Mezcales” y Rio Guayambre 
de por medio; y, al Oeste, el mis
mo sitio  de Santa M aría y Que
brada de “Guajiniquel” ; 29—Se
senta caballerías de tierras, medi
d a  antigua, en el sitio de Santiago 
<de Azacuaipa, jurisdicción de Juti- 
calpa, en Olancho, cuyos limites 
.son: al Norte, montaña nacional, 
que divide el mencionado sitio con 
ei je  San Felipe; al Sur, el Rio 
"Guayape” y montaña nacional: al 
Oriente, terreno de Catacamas; y 
a l Poniente, sitio del Junquillo, ju
risdicción de “El Paraíso” ; 3*— 
Cáteme caballerías de tierra, me
dula antigua, en el sitio de San 
Francisco de "El Corral”, jurisdic
ción dfe Juticalpa, departamento1 de 
Olancho, limitado: al Norte, en
cuentro de los Ríos Juticalpa y 
Guayape y tierras de “La Empali
zada”; al Sur, serranía nacional; 
al Oriente, tierras del Capitán Ju
lián Cálix, hoy sitio de San Felipe; 
y al Poniente, cordillera nacional; 
4*—Seis caballerías de tierra, me- 
Hida antigua, en el sitio “Los Mez- 

- cales”, Jurisdicción de Juticalpa,
< Plancho limitada: al Norte, Rio 
. Guayape; al Sur, montaña nacio- 
: nal; al Oriente, serranía nacional;

a l Oeste, cordillera nacional y 
Rio Guayape; pertenecientes a “La 
Ganadera de Azacuaipa, S. de 
jft. I*”, inscritos en el Registro de 
la  Propiedad del departamento de 
O lancho, con los números siguien
tes: el Primer Inmueble bajo el 
N® 472, Folio 384 y 385, Tomo 2*; 
el Segundo Inmueble con el asien
to N9 469, Folio 383 del Ton» 2’; 
es Tercer Inmueble N* 470, Folio 

y 384, Tomo 2’; y él Cuarto 
-IrUDtteble N9 471, Folio 384 del To
m o 2*; fueron valoradas por el In- 
¡gestero Jorge Alian Aguilar Sar- 
ríMento, en la cantidad de Sesenta 
m il Ochocientos lempiras, las cien
to  sesenta y seis caballerías. Y se 
rem atarán para hacer efectiva la 
cantidad de ocho m il cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con n o  
venta y nueve centavos, intereses 
y  costas, que La Ganadera de 
.Azacuaipa, S. de R. L , ea en de
berte a  Aurelio Zavala Turctoo. To
do lo cual se pone «a conocimien
to  del público en general en de
manda de postores. Se advierte 
que, por trátam e de Prim era Li
citación, no se aceptarán posturas 
que no cubran laa dos terceras

partes del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. C., m artes 23 de marzo de 1985.

LEO VALLADARES L., 
Secretarlo.

P eí 24 M. al 20, A. .65.

El infrascrito. Secretario del Juz 
gado lp de Letras de lo C iv il ,  
leí departamento de Francisco M( 
raz&n, h ice saber: que en la audtec 
cía del día vierne treinta de abrí 
entrante, a las nueve y media de la 
ñafian*, s» rematará en públic 

8 i basta el inmueble que se deserl- 1 
'm a continúa* lón: Un terreno c 
nict^ocomo Santa Catarina de a 

pa Vieja, hoy denominado Lu> 
Pirmeo.% ubleadofala jurlsdicclói 
leí municipio de Cedros, en esta 
i parlamento, con una extensión 
«uoerfiolal de qntnientai noventa 
hectáreas y mil quinientos siete 
m tros cuadrados, que limita al 
No^te,.con San A-p^otlo de ia Ar - 
goacura; al Sur, terrenos de Stca 
guara: a) Este, terrenos de Núes- 
ra Sefiora del Carmen, y al Oeste, 

terrenos de Moya y Sloaguara. E 
anterior inmueble está inscrito ba
jo el Np 413, folios 673 y 674, del 
Tomo 82 del Registro de la Proph - 
Jad l a  mueble de este departamei - 
so, a • favor del: difunto Artur. 
L*íoez Espinos». El anterior ii> 
ouebie fué valorado por el Perltr 

Ingeniero Marco. Tmio Bonilla, ei¿ 
a cantidad de ciento setenta mi. 

lempiras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad di 
iteeiséis mil ciento noventa y tre* 
lempira*, con >noveotlocho canta 
v s, Intereses pactados y costas de 
juicio, que el que foé don Arturo 
i.alner Espinosa, es en deberle a 
Mauro Membrefio.Perrera. Todo le 
anterior ae pone en conocimiento 

al pdolioo, en demanda de posto 
res y, ae advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se acepta
rán posturas que no cubran las dot 
terceras partea del avalúo.—Tegu- 
oigalps, Distrito Central, lunes 29 
de marzo de 1965.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 31 M. al 29 A. 65.

, El infrascrito , Secretario del 
Juzgado 29 de’.I, e t r a s  de 
lo C i v i I, del departam ento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en genercH y para loa 
efectos de ley, hace saber: 
qúe en la á'ú'diencia que se 
celebrará enr éste Despacho el 
día lunes Veintiséis de abril 
del año en curso," a l  as nueve 
de la m añana se rem atará en 
pública subaBta, el siguiente 
mueble: “ Una Planta Genera
dora de E  n e r  g í  a Eléctrica; 
com puesta de un motor Schlu- 
te r  S D L  Np 95378; un genera* 
dor m arca Scott, de 3 .5  vol
tios de 4 .8  Kwts N9 213245 y 
o tros accesorios”, dicho mue
ble es de propiedad del señor 
H éctor Díaz S., y Be rem atará 
para  con bu  producto hacer 
pago en cantidad de lempiras 
que el señor Díaz S., es en de 
berle al señor Manuel S tefan  
Se adv ierte  que por tra ta rse

de p rim era licitación, no se 
adm itirán  posturas que no cu 
bran  las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Ochocientos Lem
p iras.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de abril de 1965.

An g el  H. Amador, 
Srio.

Del 7 al 24 A. 65.

Et in frascrito . Secretario del 
Juzgado 1Q de Letras de lo Ci
vil, de  este  departam ento, ha
ce saber: Que en la audiencia 
del día lunes diez de mayo 
en tran te , a las diez de la ma
ñana, se rem atará ep pública 
subast» , el inmueble que a con
tinuación se deis c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forro 
de m adera de plywood.con dos 
pisos, el prim ero tiene sala-co- 
rñedor, cocina, cuarto para el 
servicio, cuarto para bodega, 
despensa y servicios sanitarios 
para  sirv ien tes; el segundo pi
so tiene  una sala para descan
so, tre s  dormitorios y baño de 
azulejos; estas m ejoras se en
cu en tran  sobre un terreno m ar
cado con el número ‘‘5 ’* (cinco) 
de la  Lotificación “ Reparto Pa- 
t t i ”  en El Hatillo, Distrito 
C en tra l, inscrito todo lo ante
rior a ,  favor de Luis Ma
n c h a l S treber, bajo el N p .. . .  
564, folios 453 y 454, Tomo 
98 det R egistro  de la Propie
dad de este  departam ento. 
Das p a rtes  de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
rio rm en te  descrito, en sesenta 
y cinco mil seiscientos sesea 
ta  lem piras (L 66,660.00). Di 
cho inm ueble se rem atará para 
hacer efectiva la cantidad de 
tre in ta  y  cinco mil seiscientos 
lem piras con sesenta y dos 
c e n t a v o s  de lempira que 
Luis M arichal S treber es en 
deberle  a  la Sociedad M ercan
til “ P a n  A m erican Life Insu
rance C om pany". Todo lo cual 
se pone en  conocimiento del 
público en dem anda de posto
res, advirtiendo Que por tre 
s n e  de P rim era Licitación, 
np se  acep tarán  posturas que 
nó cub ran  1 a  s .dos terceras 
p a rtes  del ava lúo .-T eguciga l
pa, D istrito  Contra!, lunes 5 
dé ab ril de 1965.

la z o n a  m inera denominada 
‘ La Providencia” , ubicada en 
jurisdicción de Guaimsca. de
partam ento  de Francisco Mo 
razán, que mide 176 hectáreas, 
90 áreas y 88.76 centiáreas, 
cuyos lim ites son: si Norte, 
serranía del pie de (a monta
ña El V olcán; al Sur, con te
rrenos de los señores: don Ro
berto Velasco y Vela seo, don 
Julián  F. Haddad y don Fran
cisco García Valladares; al E->- 
te, con terrenos de la familia 
Padilla y don Miguel Pérez; 
al Oeste, con tierras de don 
Francisco G arda  Valladares, 
y ejidates d e l  Municipio de 
Guaimac?. la q u e  p r o d u c e  
mármol. El rem ate de dich» 
zona m inera se verificará p rr 
la c a n t i d a d  de (L 176.90) 
ciento se ten ta  y seis lempiras 
con noventa centavcs, canti
dad és ta  que cubre el valor to
tal de una anualidad, que el 
señor W ilfredo F errari Rodrí
guez, adeuda al Estado en con
cepto de canon. Se advó-rtt 
que no s e adm itirán postores 
que r.o cubran el valor total d* 
1 o - adeudado. — Teguc galpa, 
D. 0-, 19 de abril de 1965.

H É  t o r  M o l i n a  G a r c í * ,  
M inistro  de Recursos N atúfales

Del 21 al 26 A. 65.

PATENTES DEJNVBWOOS

Leo Valladares L ., 
Brío.

Del 7 A. al 7 M . 65.

E l in frascrito . Secretario de 
E stad o  en  el Despacho de Re
cursos N aturales, al público 
en genera] y para  los efectos 
de ley, hace Baber: q u e  en 
audiencia que se celebrará en 
el salón de sesiones de este 
M inisterio , el día jueves veinti 
nueve de abril del corriente 
año, a las tre s  de la tarde, se 
re m a ta rá  en pública subasta

El in frascrito . Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos N aturales, al público 
en genera l y para  los efecto* 
de ley, hace saber; que en 
audiencia que se  celebrará en 
el salón de sesiones de este 
M inisterio, el día jueves veinti
nueve de abril del corriente 
año, a  las tre s  de la tarde, se 
rem atará  en pública subasta 1» 
zona m inera denominada “ La 
Blanca” , ubicada en j u r i s 
dicción de Guaimsca, departa
m ento de  Francisco Morazán, 
que m ide 185 hectáreas, 01 
áreas y 66.13 centiáreas de 
extensión superficial, la que 
produce m árm ol, cuyos limites 
son :.a l N orte, respaldos de la 
m ontaña del Volcán de Gusi 
m aca; a l Sur. pueblo de Goai- 
m aca: al Este, te rrenos familia 
Padilla; a) Oeste, terrenos de 
la aldea de Zanqulp. El re
m ate  de dicha zona minera se 
verificará  por la cantidad de 
IL 185.16) ciento ochenta y 
cinco lem piras c o n  diesieéis 
centavos, cantidad ésta q u e  
cubre el valor total d e una 
anualidad, que el señor José 
María Z apata  Ferrari, adeuda 
al E stado  en concepto de ca
non. Se advierte que no se 
adm itirán  postores que no cu 
bran el valor total de lo adeu
dado.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de abril de 1965.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
M inistro de Reúuisos N iturties. 

Del 2 1  al 26 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marta 
di1 Fábrica, dependiente de k 
Secretaría de Ecónomía j  Ha- 
hienda, hace saber qoeeoc 
fecha cuatro de marzo det año 
»n curso, se admitió la gofio- 
tud que dice: “ Patente de la- 
vención — Confirmación.—Je- 
f  a tura de Gobierne.—Secret». 
ría de Economía y Hacienda.- 
En representación delaeom- 
oañía Research Corporatjon, 
una corporación organizada 
conforme a la» leyes del Esta
do de Nueva York, dcmicilád» 
en No 405 Lexington Ave*», 
en la ciudad de Ndeva York 
17, Estado de Nueva York, 
E s t a d o s  Unidos de Amé
rica, c o n f o  r m e él poder 
que obra en esa Secretaría'de 
Estado, reppettrosamfnte com
parezco a solicitar‘Patente de 
Invención por veinte (20) rtoi 
como Confirmación de la Pa
tente de Inveftcióft B elga 
N9 618.566, deffi’de diciefflfae 
de 1962, Serie N* 493893. del 
5 de junio de 1962, eipir» 
el 5 ae junio de 1988, panel 
invento denominador PRODUC
TO QUÍMICO Y ’PROCBDlMiam)
p a r a  el tratam&ínto db 
plantas, según la IfemdHa, 
Descripciones, Eepeíifickfco- 
nes, Reivindicacwne», aftUdí- 
bujos por tratarse rde nn ita- 
pie procedimiento, dbedi» 
tos que se presenta» por fe 
piicado a fin de: que. adiétete 
esta solicitud se le dé eít̂ i- 
mite de ley y una m  pagad» 
ios derechos oorrespondieota 
en la Tesorería General de la 
República, conforme a vacaba 
orden de -pago, se otorgo* 
dicha Patente.de Caafinnaoifio 
por el tiempo^que le falta ala 
Patente Belga, a favor da,mi 
representada y queaeextnida 
la constancia de, vuestra rpn- 
lucíón acompañando: 1* copia 
de la Memoria y, Rekmdio- 
ciones en confqfmidj|d coa b 
ley.—Tegucigalpa, D. G.,w* 
tro de marzo 4* mil novedee- 
tos séaentá^y qinco.—(f).Mari# 
BustilV’. Lo que se pogq <W 
conocimiento dM 'frúbltcopui 
los efectos deft^'.̂ Tegudgsl- 
pa, D. C-, 23*dé turto de 19&

A acrnm m lA ja Catas
21 A. y 21 M.» y 41 J. &
........ "iV* ■»■——— ■—

La infrascrita, Jefe de b 
Sección de Patentes y Marea» 
de Fábrica, depéndiente de h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saben que en 
fecha cuatro de mano del afta 
en curso, se adgiitió laeafici- 
tud que dice: “ Pateóte de b- 
vención. — Confirasnión.-Je
fatura  de Gobieraa.--Secrete 
ría de Economía yüscieedt- 
En representación de letmr
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p t í t  Ifesesrch Corporation, 
c a s  corporación organizad» 
efleforine a las leyes del Esta- 
é l de Nueva York, domicilia* 
d z »  Np405 Lexington Ave
nas» Nueva Yoík 17, E stad a  
deilusve York, Estados Uni- 
to  da América, según el po
der adjunto, respetuosam ente 
comparezco a solicitar Paten te  
de Invención por veinte (20 
dN, como confirmación de la 
Patente Invención B e l g a ,  
N9 693.961 del 31 de agosto 
da 1960, Serie N9 471994, del 
16 de agosto de 1960. que ex 
PÍA el 10 de agosto de 19S0, 
p o r «1 invento denom inado: 
MértDO DE- CONTROLAR EL
caeodstrh r de plantas, se- 
g ir  lt  Memoria. Descripcio 
mi,' Especificaciones, Reivin 
dittdaees; ain D i b u j  o s por 
tmkrae de* un sim ple proce 
Amiento, documentos que se 
presentan por duplicado a fin 
deque, admitida esta solicitud, 
m le dé el trám ite de ley y 
una vez pagados los derechos 
idpéfetivoB en* la Tesorería Ge 
Mnddeda República, con for
m a  vdestr a' orden de pago, 
*  otorgue ájeha P a ten te  de 
Qatflnmción por el tiem po que 

ta la P a ten te  Belga, 
efwprdemi representada y 
pam extfenda la  constancia 
datwuet ra nesólúción accm- 
fifiéda de la copia de la Me- 
* ria  ^'Reivindicaciones en 
■di iniriiid pon la ley .—Te 
«««tipa, D. C., cuatro de 

mil novecientos se- 
aaM j  cinco.—(f) Mario Bus- 

Lo que se pone del 
jpieimtcñto del público para 
InadietM de ley.—1Tegucigal- 
51,9 . 0 ., 23 de marzo de 1966.

áacmmm M. m ChÍvez

21M - y 21 J . 65.

‘fii Infrascrita, Je fe  de la 
M 6 á  d e s te n te s  y Morcas 
•fabrica, dependiente de la 
Sttfétífáa de Economía y Ha- 
m i : '  hice saber: ' que con 
MSrtWciífeté ‘de marzo del 
m t én' cursó, s e '  admitió la 
JtóiWlff ’qiie d ice :' ‘ P aten te  
#  ■‘iiiHuti íó;— J e fa tu ra  de 
6ftldr&-L3& retaríá de Eco- 

f l k i t ó í a ^ É n  repre-

Sttíjñ “d<j£ ia compañía Eli 
:«ndxCompsñy, una ccr- 
iVtHÓri ÜerEot^do de India- 

at’oAnuf zeta reres domicilia* 
Mi se 7Í0 South Alabama St., 
« T i ciudad de índianápolis, 
Stady de Indiana, Estados 
%dw de América, según ei 
V*r que obra en esa Secre* 
M id e  Estpdo, respetuosa- 
■Ma comparezco a solicitar 
M ate de Invención por vein
te *•••» para el iovento de) 
•Mr Quintín Francés Soper. 
IÉ m i norteamericano, do* 

«fl. 2120 W est 3£th 
®tent en Iadianápolis, India

na, Estados Unidos de Amé
rica, i n v e n t o  denominado S 
H E R B IC ID A S , P R O C E D IM IE N T O  ( 

PARA PR EP AR A R LO S Y  M É TO D O  í 
D E E L IM IN A R  Y E R B A S , BegÚn ( 
fe Memoria, Descripciones, Es- I 

pecificaciones y Reivindicacio* < 
nes, Bin dibujo* por tra ta rse  < 
de un simple método y proce- < 
dimientos, excepto los del ¡ 
texto, que se presenta por du- < 
plicado a fin de que, adm itida i 
esta solicitud con Iob documen* ] 
tos indicados, se le dé et trá- ' 
m itede ley una vez pagado? 1 
los derechos en la Tesorería < 
General de la República, con
forme a vuestra orden de 
pago, se otorgue dicha paten te  i 
de invención a favor de mi 1 
representada y que se me de
vuelva una copia de la Memo
ria y de los Reivindicaciones 
juntam ente con la constancia 
de vuestra resolución.—Tegu- 
cigalpa, D. C., diecisiete de 
marzo de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
les efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C ., 25 de m arzo de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

21 A., 21 M. y  21 J . 65.

La lnfrasoiita. Jefe de la Sección 
le Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla d- 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diecisiete de m ano 
tet *fio en curso, se admitió la 
«nlieftud que dice: "Patente de I d 
vencién.—Jefatura de Gobierno.—
S crecería de Economía y Hacienda 
—En representación de la Compa
sta Monsanto Company, una eorpe. 
ridón del Estado de Delataste, mi 
nufactureros domiciliados en 800 
Vorth Lindbergh Boulevard, en 1» 
ciudad de St. Lóala, Estado de 
Missouri, Estados Unidos de Amé 
ríes, según el p^derque obra en es. 
Se retaría de Estado, respetuosa 
mente comparezco a pedir patern* 
le  invención por veinte afios, para 
el Invento del seSor D. John F ra tk  
Olio,químico norteamericano, veci 
no de 800 N trth  Lindbergh, Boult - 
vard, 8 t. Lóale» Missouri, Estado» 
Unidos de América, invento qu? 
se denomina: pkkpabación y ku
L’LKO DE N- CABBONU. - HALÓOENO-
ABiuHiLiDAS, según la memo la. 
d ser i pelones, especificaciones y re* 
ivludiemciónes. slh dibujos por tra 
Darse de un simple sistema de pro 
cedlmieeto, documentos que se pre 
sen ten por replicado, a fin de que, 
una vez admitida esta solicitud con 
la documentación indicada, se le dé 
el trémlte de ley, y una vez pagado» 
los derechos respectivos en la Te 
•orerfs General de la República, 
conforme a vuestra oí dan pe pagr, 
ae otorgue dicha Patente de Inven
ción a favor de mi representada y 
jue tie extienda ls constancia de 
vuestra resolución, juntam ente con 
la copia de la memoria y reivindica
ciones en conformidad con la ley. 
—Tegucigaipa, D. C., diecisiete de 
raízo de mu novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Mario BuaeUlo”. Lo que 
se pone del conocimiento del públt- 
oo para loe efecto* de ley.—Tegurl- 
galpa, D. C., 24 de m ano de 1965

A aonnnu  M. n  Chat»
21 A., 21 M. y 21 J . 66.

Lo infrascrita, Je fe  de Is 
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Paten te de Inven
ción.— Jefa tu ra  de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía C árter Products, 
Inc., una corporación del E s
tado de M aryland, domicilia 
da en Two Park Avenue, en le 
ciudad de Nueva York, E ste- 
do de Nueva York, 10016, 
Estados Unidos de A m érica 
según el poder que Qbra en 
.esa Secretaría de Estado, re s 
petuosam ente c o m p a re z c o  a 
solicitar Paten te  de Invención 
por veinte (20) años para  el 
invento denominado: c a l e n 
t a d o r  PARA CONTINENTES DEL
t ip o  p a r a  a e r o s o l e s " ,  con
forme a la Memoria. Descrip
ciones, Especificaciones, R ei
vindicaciones y Dibujos que 
se presentan por duplicado, á 
fin de que una vez adm itida 
esta  solicitud con los docu 
mentos que se han citado, se 
le dé al asunto el trám ite  de 
'ey, y una vez pagados los 
derechos en la Oficina de la 
Tesorería General de  la R e
pública, conforme a  v uestra  
prden de pago, se otorgue es 

| ta  P aten te  de Invención a 
favor de mi rep resen tada  y 
que jun to  con la constancia 
de vuestra resolución se me 
devuelva un ejem plar de la 
Memoria, Reivindicaciones y 

, Dibujos, conforme a la ley.— 
Tegucigaipa, D, C „ dos de 

1 marzo de mil novecientos se
sen ta  y cinco. *-(f) M arte Bus- 
tillo” . Lo que se pone del co
nocimiento del público para 

i ios efectosde ley.—Tegucigsl* 
t pa, D. C., 23 de m arzo de 

1965.
Aacmvniu M. de Chávez

21 A ., 21 M. y 21 J .  66.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha

* cienda hace saber: que con 
i fecha diecisiete de marzo de) 
i año en curso, se adm itió la sp*

licitud que dice: " P a te n te  de 
" Invención.—Jefa tu ra  de G^* 
’ bierno.—Secretaría de Econo-
* mía y Hacienda. —En rep re  
E sentación de la compañía The 
» Procter & Gamble Company,
- una corporación del E stado de 
' Ohio, domiciliada en N9 301 
f Fast Sixth S treet, en la ciudad 
B de Cincinnati, F sL do  de Ohio
- Estados Unidos de Améric», 
'  según el poder que obra en eat-

Seeretaiía  de Estado, respe 
tuosam ente comparezco a  soli
c itar Patente de Invención por

veinte (20) años para el inven- ] 
to de los señores N athaniel 
B»verley Tuckpr, Marión Da
vid Francia y William John 
Griebstein, invento denomina
do PROCEDIMIENTO DE PRO
DUCCIÓN DE COMPOSICIONES 
ORALES PARA LA PROFILAXIS 
d e  LAS c a r ie s , conforme a la 
Memoria, Descripciones, Es- 
pecificaciones y Reivindicacio
nes, sin dibujos por tra ta rse  
de un simple procedimiento 
que no los demanda, documen 
tos que se acompañan por du
plicado, a  fin de que, una vez 
admitida esta solicitud con la 
documentación indicada, se le 
dé el trám ite de ley y quando 
se hayan pagado los derechos 
respectivos conforme a vues 
tra  orden de pago para la Te
sorería General de la Repúbli 
ca, se otorgue la correspon
diente Patente de Invención, 
por veinte años a  favor de mi 
representada y  que se me de
vuelva un ejem plar de la Me
moria y Reivindicaciones, ju n 
tam ente con la constancia de 
vuestra resolución. — Teguci
gaipa, D. C., diecisiete de 
marzo de mil novecientos se
sen ta  y cinco.—(f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para  
los efectos de ley.—Tegucigai
pa, D. C.. 23 de marzo de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

21 A. y 21 M. y 21 J . 65.

CooílroucióD de Pateste

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veintitrés de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "C onfir
mación de una P aten te  de 
Invencióp.— Jefa tu ra  de Go 
bierno.—Secretaría de Econo 
mía y 'H acienda.—En rep re
sentación de la compañía S ta- 
pling M a c h i n e s  Co., una  
corporación del Estado de De- 
laware, m a n u f a c t u r e r o s  
domiciliados en Rockway, E s
tado de {¡Nueva Jersey. Es
tados Unidos' de A  m é r  i c  a, 
>-egún el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosam ente comparezco a 
solicitar la confirmación dé la 
P a t e n t e  de Invención por 
veinte años, otorgada por la 
Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de Am érica, 
bajo el N9 3140790. el 14 de 
julio de 1964, para el invento 
denominado: c o n s t r u c  c  I ó  N 
DE CAJAS FORRADAS ATADAS 
c o n  a l a m b r e , según la Me
noría. Deeci ¡pelones, Especi
ficaciones, Reivindicaciones y

duplicado, a fin de que, ana  
vez adm itida esta solicitud, 
se le dé el trám ite de ley, y 
pagados los derechos respec
tivos en la Tesorería General 
de la República conforme a 
vuestra orden de p a g  o, se 
otorgue dicha patente de con- 
firmación, a favor de mi re 
presentada y que Sé extienda 
constancia de vuestra resolu
ción jun tam ente  con una co
pia de la Memoria y Reivin
dicaciones en conformidad con 
la ley .-T egucigaipa, D. C .. 
vein titrés de enero de mil n o - ' 
vecientos sesenta y c in c o .— 
(f) Mario Bastillo” . L¿ Jque 
se pone del conocimiento del* 
público para los efectos de 
ley .—Tegucigaipa, D. C.. 23- 
de marzo de 1965.

Argentina M. de Chávez ’ 
21 A., 21 M. y 2 l J .  65.

T ítu lo s Supletorio»
El infrascristo, S ec re ta rio , 

del Juzgado de L etras del De
partam ento  de Islas de la 
Bahía, al público en general y 
pa ra  los efectos legales, hace 
saber: que con fecha doce del 
mes de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro, se 
presentó a este Juzgado de 
L etras, el señor Charles * F. 
Osgood. mayor de edad, casa-' 
do, mecánico, hondureno y  de 
este  vecindario, como apode-, 
rado de la señora doña A n n ie . 
A thine Borden de Holler, ma-, 
yor de edad, casada, de oficios 
domésticos, originaria de la 
Isla  de U tila y actualm ente 
vecina de la ciudad de La Cei
ba, D epartam ento de A tián tí- 
da, solicitando a nombre de su  
apoderada, t í t u l o  supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
Un terreno  rústico que mide 
de extensión superficial, aM,: 
al N orte, noventa yardas,co$  
el m ar; al Sur, ciento tre in ta  
y cuatro yardas, con el mar;, 
at Este, cierfto tre in ta  .y 
tro  yardas, con pro¡pie<¡Lj), d.e} 
un señor Lafebre. y al 
ochenta y cuatro yard^ i, 
el m ar; inmueble ¡que, 
cuentra  inculto y v^^Qrado en^ 
novecientos tre ip ta  y sejg 
piras, ubicado ^n ,e] ípg^r 
nominado “ "La P un ta” , en ^|.. 
Municipio de Utila, propiedad, 
que adquirió del tfínsdo Irv^p, 
Bodden, en el mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y : 
dos, y uniendo la posesión del 
señor Bodden, ha estado en 
posesión, quieta, pacífica y nó 
interrum pida sin que existan 
otros poseedores proindiv(sos, 
más que ella, ahora más de 
diez años consecutivos. Y ca
reciendo de título insc ibible, 
viene por este  medio solicitan
do título supletorio, que le

Dibujos que se presentan por serv irá  de título de dominio.
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Ofreciendo la información de loe 
teat>'gr6; * e  ft o r *> s Emmen»on 
jMckson, Eilis Morg»n y Lau 
ríe J->ckaon, mayores de eda"*. 
casados, agricultores, propú* 
tartos de bienes registrados en 
«1 Municipio de Utila, en este 
Departamento.—Roatán 22 de 
«ñero de 1965.
G . An t o n io  W e b s t e r  L e n u s ,

aeoistono.
SI A. 66.

El infrascrito, Secretario de» 
Juagado de Letras del depar
tamento de Islas de la Babia, 
al público en general y pan- 
loe efectos legile*, hace eab* r: 
■que con fecha ocho del mes oe 
mayo de mil novecientos se- 
•en te  y cuatro, se presentó 
an te  este Despacho, el seño» 
Wettington Thompson, mayor 
-de edad, casado, agricultor, y 
weeino.del municipio de Santos 
<5uardk>te en esta departamen
to  solicitando tftalo supleto
rio  sobre el siguiente inmue
ble: Uns finca rústica, com
puesta de cincuenta y cuatro 
aerea de extensión superficial, 
situada en el lugar llamado 
“ Cairib Point” de la jurisdic
ción municipal de Santos Guar- 
diola, en la banda Norte de esta 
Día, cultivada de cocoteros, 
variedad de árboles frutales y 
«acáte, ao tada por loe rumbo* 
N trte . Este y Oeste, y limita
d a : Al Norte, con el mar; a 
fi»«r* coa terreno nacional; a 
Este, con posesíóo del eeft«r 
Dsmond 8ymns, y al Oeste 
«on los herederos de Edward 
Stanley, cuyo inmueble lo ad
quirió por compra hecha a ios 
&  ñores William, Ridtoy, casa- 
dos y de este vecindario, y 
Lukewteeman, viudo, y vecino 
d e  Santos Guardiota, todos de 
apellido Johnson, mayores de 
edad, labradores, bo^dureftos 
e n  escritura pública autorizada 
e n  sata ciudad, el dfa si-te d» 
maye de mi) noveetentos se
sen ta  y cuatro; y que unida 
ea  posesión con In de ras an
tecesores, lo ha poseído en for»

( m e quieta, pacifica y no inte
rrumpida, desde el afio de mi* 
novecientos veintisiete; y alen
d e  qoe el titulo que le fue olor- 
cad e  no se inscribible por en 
recer de antecedentes Inscritos, 
•otteftase le conceda titule en- 
tdeftstio efmdendool testimo
nio de loe aefiorea: Biterano 
Hernández, Orit «Hernández y 
H  nry Bennett, mayores d» 
«dad, esf-adoe, propietarios de 
bienes y vecinos del municipio 
d e  8antos Guardia1», p a r a  
acreditar el extremo de su so* 
lk :tu l.—Roatán. 60 de eneio 

/ -de 1966.
C. ANTONIO WEBSTER LEMUS, 

Secretario.

Í 1  A. 65.

F1 infrascrito, Secretario de 
J- zg» do de L# teas de la S-c- 
■;ón Judirial de Puerto Co? tés.
■i-pb» tomento de Cortés, *1 
núb'ico en general y para lo*
• fectos de ley , h ce - aber: Que 
■on fecha 19 de febrero del 
fio en curso, se presentó a 

este Despacho, el sefior Angel 
B m h r a  Castillo, mayor de 
edad, casado, agriculior, de 
este domicilio y vecindario, 
solicitando titulo supletorio del 
-¡guíente inmueble; Un lote 
de trrreno de n ás  o menos, 
veirticuatro tranzaras y media 
de extensión superficial, situa
do en la aldea de Baracoa de 
esta compresión municipal, y 
que limita asi: Al Norte, con 
Angel Bavahona Castillo o set 
yo. el peticionario; al Sur. te- 
rreno de Guillermo Alvarenga; 
al Este con propiedad que fu- 
de don Jacobo Oro, h»v de su 
heredera Emma Melzer viuda 
de Oro. Rio Ch morcón de 
por medio, y a> Oeste, terrenos 
de ArcaHío Pt-fis Siva, Fidel 
Angel Urbina y Josefa viuda 
de Morris, crik», viejo de por 
medio. Dicho lote de terreno 
eatá cercado con alambre de 
púa por tres rumbos a excep
ción del Norte por colindar coi 
terrenos del mismo solicitante; 
es completamente plano, está 
limpio y es cultivado anual- 
raent* con granos de primera 
necesidad, y no tiene antece
derte  inscrito. El peticiona 
r'o, para acreditor la posesión 
del lote de terreno de que se 
trata, de una manera quieta, 
narifica y no interrumpida pm 
n á s  de veinte iflos, ha pro
puesto la declaración de lo- 
testigos Roque Puz.Cuperlin» 
Den*?, Fé ix de Jesús O tiz. 
cas» dos. comercian tos, y drfl» 
Josefit viuda de Vorri*, soltera 
por viudez, de oficios domésti
co*, lodf s m» yores de edad y 
i>ropietari< s de bienes ir mué 
blea ubicados en la aldea de 
Baracoa de esta jnriedirción.- 
Poerto Cortés, 10 de febrero 
de 1966.

V % > w » o  GaytAn , 
Sito.

21 A. 66.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de I» 
Seecié» de Patentes y Manea » 
da Fábrica, dependiente de 1* 
Secreta# ia  de Eoonomia y Ha
cienda, h»cs sabe*: qoe con 
fecha viintidós de marzo del 
afio en curso, se admitió 1 
-«olicitud que dice. “Regi-tm 
y depó-ito de uns marra Ce 
fábrica. - Jefatura del Gobfcr 

o M ilitar-Economía y Ha 
cienda. En representación d 
la ctmpsfif* V*n Pen Be-gbs 
& Jurgens L’miteH, una en
tidad comercial británica, ma*

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente ls 
la Secretarla de Economía y Hacienda, hace aaber: que con fecha veintitrés de mano dd 
efto en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ Registro y depósito de una mana de 
fábrica.—J* futura del Gobierno Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la 
comreñía Industrias Erlo. S. A., una corporacidn mejicana, manufactureros domfc'iadai 
en el Kilómetro 4 de la carretera a Ciudad Juárez, Chihuahua, Chihuahua, Estados Unidos 
Mexicanos, según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a solicitar el regil* 
tro y depósito, como marca hondurefia, de la marca de fábrica denominada; "&W\

INDUSTRIAS 
ERLO, S.A.

etiqueta, según el cliié, roarca que ampara, diatmgue y.protege aparato»eléctricos,**á*" 
quinas y accesorios; la marca, independiente de tamsfio o color se aplica o fija a los artfce- 
los o a loa paquetes, empaques, cajas y  envoltorios que Iob contienen, por medio de i»  
presiones, etiquetas grabados, marbetes, estarcidos y en las otras formas y modas gene* 
raímente empleados en la Industria y el comercio, para todo lo eual se agregan loe díate 
documentes de ley.—Tegncigalpa. D. C., veintitrés de marzo de mil novecientos astéate 
y circo.—(f) Mario Bustillo” . Lo que se pone del conocimiento del póblieo pan lw 
efectos de ley.-Tigucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1965.

Argentina M. d e  Cb á v b

21 A. 3 y 13 M. 65.

nufactureros dcmiriliados en 
Unilever House.l Blarkfriars, 
London. E. C. 4, Ing1 aterra, 
-egún el poder que obra en esa 
Secretarla de E-tado, respe 
rosam ente comparezco a solí- 
o ta r  el registro y depósito, 
como tmarca hondurefis, de *a 
marca de fábrica denominada:

palabra,Tsegún el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege, carne, pescado, pollos 
1 animales de caza, extractos 
«le carne; frutas y legumbres 
preservadas, secas y acida*; 
ja  eai. conservas; huevos, lech- 
y otios productos de lechería; 
«ceites comeitib'es y grasas 
ct meatibles; almíbares y en
curtidos; calé, té, chocolate, 
zúcar, arrez, tapioca, asgo, 

•ustitutos del café; harina y 
trepar aciones hecha» de ce
cales; pan, gallitos, queques; 
pastelería y confitería, hela
dos; miel, meladura; levadura, 
polvo* para hornear; sal, mos 
u z a ; pimienta, vinagre, sal 
aas; especias, s o r b e t e s ;  la 
marca, independiente de ta- 
mafio, coloro disefio especia], 
se apFcao fija a loa envasas, 
recipientes, empaques, paque
tes, cajas y envoltorios qut 
l«s contienen, por medio d e  
impresiones, etiquetas, graba
dos, placas, estarcidos y en 
• tras formas y modos general
mente emp'eadi s en la indue 
tris y el comercio, para to 
do lo cual se agregan los demá~ 
documentos d e ley. * Tt-guci- 
gslpe, D. C., 22 de marzo de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f) Mario BuatilV’. Lo 
que ae pone del conocimiento

PARA MEJOR SE6HNM D
Haga raí publicado- 

h m  e n  e l  d fa i f a  

LA GACETA, y  proco»

ios avisos oon toda d i  
cklad peía evitar eqoi

del público para loo efectos d» 
ley.- Tegucigalpa, D. C., 30 d* 
marzo de 1966.

AacmnmA M. n  Chítiz

21 A. 3 y 18 M. 65.

La infrascrita,' Jefe de I» 
Secc 6n de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de I* 
Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hoce* aaber: que con 
fecha diecirueve de marzo del 
afio en ru n o , ae admitió la so
licitud, que. die«: ‘ Registro y 
depósito'de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Haden* 
da.—En representación déla  
comp fita Hussmann Refrige- 
rator Co., una corporación de 
Debware, manuíaturero# do* 
mlcIHadoo en 2401 NorthLef* 
fingwell Street, ciudad de Sen 
Luis, Estodo de Missouri, Es
tados U> idos de Amé» ¡es, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósi
to de la marca de f á b r i c a  
denominada*

gistro No». 647478 de 16 d«io
nio de 1967 y 6 )4 * 2 ,*  lito  
septiembre d e  1914; fatuta 
en la Oficina de Patéate» te 
los Estados Unidos de A ata  
a, marca que amparo dbtite 

gue y protege ladeóte)* s 
estrados para verificad* • 
inspección, vitrinas de #tl¡- 
bición, plstsfoimse de «tete 
ción, babosas de p<desta>, Hk 
trina» para ventea, bares tote 
chequeo, equipos rara esteta 
ría. estante s tdapteblet; reto» 
geradores comerciaba e Jatea, 
tríales, a  saber: vHriaes rifib 
geradoras para exh’Mrkict 
unidades refrigeradoras de fo
n d a  y d e  almaceasmiepte; 

rtfrigerodtres d o m éstics i, 
unidades de andeasieiés 7 
• quipoe para dichos refrigero- 
radores;!» m a r c a ,  todrprte 
«líente de ta ro  fio, tetero dta 
fio especia), se tpfiea o Ajea 
os srtlcolos mismos e s ks 

caja», empaques y ensota 
rica que loo coa tienta, ya» as» 
dio de. impreofc 
iftárbétes, grl
doo, y en otras f o r m a s !  
modos generalmente tmylite 
doo en la industrie ye» élite 
mercío. para todo Jo casi m 
a g r e g a n  loe dearto Asen- 
mentos de ley.—tVgadfota 
D. C., dieeinoeve de moro»te 
mil noveeientoe •sseataydte 
co.— (f) Mario Buettoo”. U 
qoe oe peno dote doaectaimte
del público para loe «betel do 
ley.—Tegucigalpa, D. C, *  
de marzo de 1965.

Aaenimu M.w<telm
21 A. 3 y 13 M. 66.

palabra, e*gúnelcibé y con
forme a los certificados de re

La infrascrito, Jefe do b 
Sección de Pstenteo y Moros 
de Fabrica, dependteatobb
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hW to l i  da Economía y H r> 
«Nfe* h*ee saber: que cor 
fafct fíintidóa de marzo de 
a *  a» eurso, se admitió la 
Mlfcferi que dice: “ R eg ión  
fdtró •itn de una m arca de f á  
Htsu—J fatara del Gobierno 
Xtfits .̂’-Eeonomfa y H*eien- 
¿a-En representación de la 
fMsaftta Van Den B erg h * 1 * * * * * * * & 
JvféM Limtt'd, una entidad 
emerdal británica, m a” ufac- 
tuero* domiciliados en UnUe- 
n t  Hnuae, Blackfriars. Lon* 
den, E. C. 4,-Ing la terra , según 
«1 poder que acompaño, res- 
petootaroente comparezco a so- 
Mdtar el registro y debódt.r 
mío marca hondurefta, de la 
W Rlde fábrica denominada:

iftbitco para tea afecto* de ley — 
T^puolgalpa, D. C., 7 de abril d>
ineó.

Abcenttka M. de Chítxz

U A.. 19 y l t  M 65.

palabra, según el clisé, m arca 
q«e ampara, distingue y pro* 
tefs aceites comestibles y gra 
«Ñ comestibles; la m arca, in 
dependiente de tamaño, col> r 
«Á*fio especial* se ap’iea o fij 
sb t  enrases, recipientes pa 
qwtee, cajas y envoltorios que 
feesntienen, por medio de eti- 
fletas, placas, grabados, mar* 
fetos, estarcidos y en otras 
tomas y  modos generalm ente 
«pilados en la industria  y el 
marrcio, para todo l)  cual se 
Sgrrgan los demás documen
to  6* '^•■""Tegucigalpa, D. 
(^veintidós de marzo de mil 
tsrtoentos sesenta y cinco.-  
A  Mario Bus tillo ''. Lo que 
,'itoese del conocimiento del 
toMeo fiara tos efectos de le y -  
ftf*riít#lDa, D. C.. 29 de mar* 
M íe 1966.

Aseomu 11 de Calvez 
ftA , 8 y 13 M . 65.

La Infrascrita Jefe de la S celó 
<e Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepsndlrnte de la Secretaría de Gta- 
io mí a y Hádenle, bace saber: que 

c»n fecha 7 de abril del afia et 
*arso, se admitid la eoltcltod qu
ice: “RegUtro de maree.—Sefio 

Ministra de Economía y Hacienda. 
-E n  representación de Delicia, 8
A., sociedad anónima, domiciliad 
en la ciudad de San Salvador, Repü 
b’ict de El Salvador, veogo a pedli- 
e ti  registro Inicial de la marca de 
fábrica consistente en la repr s-»r. 
se ón de seis trapecios y un pare- 

'elogramo. Pertlendo de arriba a 
bajo, la primera figura es un 
ra pecio rectángulo; las figuras se 

girada, tercera, cuarta y quinta 
«on trapecios bórrales; la era- a e 
<n trapecio rectángulo, y la s 6 .it’- 

ma un parale cáramo reotáogu'n 
Lar figuras san de los colores si 
^uientei: rojo, atul, amarillo, v^r
i-t, rojo, am ranjalo obscuro y ana 
aojado claro. Los colores ton par 

te esencial de la marca, pero et 
•rden en que aparecen puede se 
'uodifioado. Sobre los trepecloi se 
racuentran círculos blancos de dt 
furentes tamafios, y, en cualqule 
ipode letra, las palabras d Istia ti 

vts “DJllola y Diskoi” , y la desig

U hfrswrlta. Jefe de le S *oción 
tb fatutos y Mareas de Fábrica • 
Metedles te de la Secretaría d 
fte to ts  y Htdénds, hace saber 
S*-A feche.7 de abril del afii en 
cmtt'K advltló ía aollo’tu i  un*
#Mí *Bsglitro de marca,—defi^r 
Metal* d> &inio*níi y H ciend*, 
—•a «sewtoc*ón de S «l^te ó-* 
VlwOblaB'qnes Rbone -  P ru ’eac, 
Mbdii enóotna organizada b»ji 
te  toy* de Francia, domiciliad» 
.A IA feen *  Montaigne, Parí 
t i  Procela* vengo a pedirle el 
Hite** de la maros de fibrlos 
tonto en d toa nae'ó t con el 
Msamfi SMl, el 26 de noviera- 
fet de WM. por un perí »dn d*

' fdrea sft % para distinguir pro- 
ta ta  famaedutleos, eooetatentf 
•feesisbra:

FLAGEN TYL
ffeemlmapUa* a los'envase*, 
ton y s«Dsqa** que eontfen*n 
he vMeefc«t grabándole, Impri. 
•tatos, Humeándola. por medio 
diWfestai qneteles adhieran, y 
« m t’qnteriolra forma apropiad» 
SS Horran reto. Presento el pod*r 
MaqaMersrvM en toeondnc-ri
to tataeá* documentos de ley j 
41 e*N —Tagedgslpe. D. C , 7 d. 
Mrtde lM6.~Da> lsl Ussco L “ 
Mimas pjMÍ én eoacci miente de

D en u n c ia s  M in e ra s

£3 infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: qque con fecha 19 de marzo 
de 1965, se admitió el denuncio que 
dice: “Se denuncia una znoa mineral— 
Poder.—Jefatura de Gobierno Militar.— 
Secretaría de Recursos Naturales.—Yo, 
Abraham Bueso, mayor de edad, casa-

cuentra ubicada en el cerro que se Da
ma “La Leona", en cordillera extensa 
de cerros montañosos en la montaña 
Santa Bárbara y Montesinos, Munici
pio de Concepción del Sur, departa
mento de Santa Barban, colindancias: 
Al Este, con cerros montañosos y el 
pueblo de Concepción: al Oeste, con 
el caserío de la aldea de El Piñal: del 
Norte, del otro lado de la cordillera 
montañosa de Santa Bárbara; al Sur,

, T , „ „  , con la carretera que conduce a Santado. Ingeniero y vecino de San Pedro n . , , ,, . _c . . . .  . . j  Barbara y la Guardarraya con Tau-SuJa, en transito por esta ciudad, con . . . . . .  ,j .  t j - .- j . i «> „  ,Jabe, dicha zona produce cinc, y otros
metales, se llamará “Virgen de Suya-
pa", “Patrona de Honduras", está en

Cédula de Identidad N* 13, Folio I 
38, Tomo IV; extendida en San Pedro 
Stila y Constancia del Impuesto Sobre 
U Renta N* 16347, respetuosamente 
comparezco a denunciar para explotar
la, una zona mineral de doscientas 
hectáreas, que produce antimonio, pla
ta y otros metales, denominada “Es- 
quín”, situada cerca de la aldea de 
La Libertad, Municipio de Santa Ri
ta, departamento de Copan, y la cual 
tiene los límites generales siguientes: 
A! Norte, filo del Cerro Magdalena y 
zona mineral “El Quetzal” ; al Sur, 
Quebrada Titocle; al Este, cumbre 
entre el cerro Magdalena y el Cerro 
Titocle, y al Oeste, Quebrada Esquín, 
colindando con la zona mineral “Mos
earon" ; todo de conformidad con el 
Código de Minería vigente.—Teguei- 
galpa, D. C., 18 de marzo de 1965.— 
(f) Abraham Bueso". — Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marzo de 1965.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

21 A. 3 v 13 M 65.

tierras ejidales y tiene una extensión 
de doscientas (2 0 0 ) hectáreas. Se de
nuncia conforme el Artículo N9 197 
de la ley de minería vigente.—Tegu
cigalpa, D. C., I9 de abril de 1965.— 
(f) Francisca v. de López".—Teguci
galpa, D. C , 3 de abril de 1965.

Héctor M olina García,
Ministro de Recursos Naturales,

21 A. 3 v 13 M 65

es el excedente de 58 hectáreas que eu 
esta m im a fecha y por separado está
denunciando don Enrique José Flamen
co Lessing, como “Guayabillas Número 
Cinco", y al Oeste, la zona minera de
nunciada por don Fernando Ferrari 
Bustillo, como “Cuayabdlaa Numere 
Tres".—Tegucigalpa, D. C . 30 de enero 
de 1965.—O Georges Emite Hertx”.— 
Tegucigalpa, D, G, febrero 2, 1966.

Héctor Molina Garda, 
Ministerio de Recursos Naturalea

21 A., 1* y I! M. 65.

O  °

o  O

El infrascrito, Secretario de Estado 
en e! Despacho He Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 19 de marzo de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 
“Se denuncia una zona minera.—Po
der.—Jefatura de Gobierno.—Secretaría 
de Recursos Naturales.—Yo, Abraham 
Bueso, mayor de edad, casado. Inge
niero y vecino de San Pedro Sula, en 
tránsito por esta ciudad, con Cédula 
de Identidad N* 13, Folio 38, Tomo IV; 
extendida en San Pedro Sula, y Cons
tancia del Impuesto Sobre la Renta 
N9 16347, respetuosamente comparezco 
a denunciar para explotarla, una zo
na mineral de doscientas hectáreas, 
que produce antimonid, plata y otros 
metales, denominada; “Moscarón”, si
tuada en el Municipio de Santa Rita, 
departamento de Copan, la que se en
cuentra ubicada en terrenos, parte na
cionales y parte ejidales o privados; 
la cual tiene los límites generales si
guientes: Al Norte, filo del Cerro

nabión del artfoitlo, ta l oomo es 
nuestra en l u  etiquetes que et 
loompafitn. L t representación des 
irite ae uta eu todo tamsfio» sola < 
toompafitda ds o tits  palabras* di 
tiujoa o leyendas, en las maread* 
iua ampara, apestarlos, oajas, en 
ral torios, vlfietas y en su pro pe 
qenda; para distinguir rhocolafc-1 . 
caramelos, datoea, eonfiwe, pe«t> 
Use y bombones. Prestóte el pode» 
para que se razone es >0 oooduoec* 
te, Ice demás documentos da ley > 
el flllsó.—Teguoigelpa, D. C., 7 dt 
tbril de 1985— Daniel Casco L .’ 
Lo que se pon* en oonoelmlent) de 
póbiloo para los efeetot de ley.— 
reguolgtlpa, D.C., 7 da ab ii cL 
1965.

AacENTOU 11 d i C a t a s .
21 A.. 1 9  y 11 M. 65,

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 30 de enero de 
1965, se admitió el denuncio que dice: 
“Solicito que se me conceda una zona 
minera de 2 0 0  hectáreas de la perte
nencia minera denominada y conocida 
con el nombre de “Guayabillas”, ubi
cada en jurisdicción de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso.—Poder.— 
Supremo Poder Ejecutivo.—Ramo de 
Recursos Naturales.—Yo, Georges Emi- 
le Hertz, mayor de edad, casado. In
geniero Geólogo, nacido en París, 
Francia, con residencia legal autorizada

i en Guatemala y próximo a establecer
me aquí en Honduras, con Pasaporte
N9 12/62 expedido en Guatemala, el
20 de junio de 1962, por el Consulado
de Francia en Guatemala, ante Vos,
con muestras de mi mayor respeto,
comparezco a exponer y solicitar lo
siguiente: I) Tengo informes de que 
existe la mina conocida con el nombre 
de “Guayabillas”, situada a inmedia
ciones de la aldea de San Luis, el 
Sur-Este de la ciudad de Yuscarán, en 
el departamento de El Paraíso, la que 
consta de 858 hectáreas y con los lí 
mites siguientes: al Norte, Zonas de 
Capiro y Trinidad, con esta última, Río 
de Los Ingenios de por medio; al 
Sur, Potrero de Albino Raudales y las 
Quebradas denominadas “Quebrada Au
rora” y “Quebrada Sabana Redonda o 
Guayabo” : al Este, Llano de El Sa- 
potón y Faldas de El Cacao, y al Oeste, 
zona ‘ denominada El Zapote y Llano

El infcppcrlfo, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
curvo* Natornlea. para los fines 
legr les, al público hnce s ber: 
que con fecha 24 de marzo de 
1965, se ad m itó  el denuncia 
que dice: "Supremo P o d e r  
E jecutivo —Señor M infctro-de 
Recursos N atura'es. — Su D es- 
nfpho,—Yo, Tartos G. Meha* 
he, m ayor de edad, soltero* 

hondureño, minero y de e^to  
vecindario, muy respetuosas 
mente c mparezco an te  vos 
a denuncia^ una zona m inera  
ie  200 h°ctáreaa de extensión, 
que contiene plomo y plata, 
•ita en jurisdier'ón M unicipal 
le O joiona. C n tos lim ites 
«¡gruientes: Al N uit°. S alan , ta- 
v C erro V»*rde; al Sur, Río 
Cute; a | Este, El J  í c a r  o, 
v al O e s t  e, Rio L i Sonta y  
que se denominará “ San Ra
fael". U hictda en el departa
m ento de F ian ri en M^razán. 
Dicha zona está localizada en  
terrenos nacionales y  particu- 
ares. Tomando como punto- 

de partida  en la medida el 
Taladro ViVjo de Íh Mina dei 
Plomo.—O  maysptt da D. C-. 
24 de n m z o  de 1965.—íf) C sr- 
lo? G. M enache” .— T egucigal' 
pe, D. C., 25 de marzo de 1965^

H é c t o r  Molina  G arcía ,
Ministra de Recamos Naturales,

21. A.. 19 y 11 M. 65.

Magdalena; al Sur, Quebrada Titocle; ¡ 
al Este, Quebrada Esquín. colindando de Eí Te-»ar- Asimismo tengo conocí- 
coa la zona mineral “Esquín” ; y al miento de 1“  la rrferida *°°* mmcra 
Oeste, filo del Cerro Moscarón; todo ha úáo  C larad a  abandonada por este 
de conformidad con el Código de Mi- Ministerio, habiéndose solicitado ya al- 
nería vigente—Tegucigalpa, D. C , 18,6“““  ®onas* quedando, de las 858 kec- 
de mano de 1965— íf) Abraham Bue- * re8?_ °d eina!es. sin denunciar, 258. 
so”.—Tegucigalpa, D. G , 24 de marzo 
de 196&

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

21 A. 3 y 13 M. 65

El infrascrito. Secretario de Estado 
en él Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, a! público bace 
saber; que con fecha 2  de abril de 
1965, se admitió el denuncio que dice:
“Se solicita una zona minera.—Señor
Ministro de Recursos Naturales.—Su Los Ingenios de por medio;
Despacho.—Yo Francisca v, de López,' las Quebradas denominadas “Quebrada 
mayor de edad, residente en Teguci-i Sabana Redonda o Guayabo” y “Que- 
galpa, D. C, vengo ante usted a  so-1 brada Aurora” ; al Este, resto de la 
licitar una zona minera, que ae en- ̂  pertenencia minera Guayabillas y que

II) Y deseando efectuar trabajos de 
minería en grande escala, solicito, muy 
respetuosamente, de esas 258 hectáreas 
restantes que están sin denunciar, otra 
zona minera de 2 0 0  hectáreas, que 
podran medirse a continuación de la 
zona minera denunciada por el señor 
don Fernando Ferrari Bustillo, como 
“Guayabillas Número Tres”, pudiendo 
distinguirse la nueva zona que solicito 
por este escrito, con el nombre de 
“Guayabillas Número Cuatro”, que 
tendría como limites especiales, los si
guientes: al Norte, Zonas de Capiro 
y Trinidad, con esta última, Río de

al Sur,

Ei i fr&scrito, S ec ré ta lo  de 
Eetado en el Despacho de Re~ 
curse 8 Nfctura’e?, para lo» 
♦•fictos legales, al iú b  ico hace- 
> b e r: que con f*ch*t 19 de 
narzo de 1965, se adm itió el 
enuncio de la zona m inera 

lúe dice: “ Se deruncía  una  
¿nna m inera.—Supremo Pt d e r  
« jecutivo. -  Yo* C ríos G. Me
ra che m ayor de edad, soltero* 
hondur» ño, minero y de e s te  
v*c;nd&rio. m u y  re^petuoea- 
m ente comparezco a der u n e ia r  
una zona minera de 100 hec
táreas  de extensión, que con
tiene plomo y plata, sita en e l ' 
c setio  denominado El Plomo, 
iu fi' dicción M unirpal de Ojo- 
jona de este departam ento, 
•tiyon lín rte s  con lo* «iguíen
te**. Al N o tta,T ierra Am arilla; 
hI Sur, Valle ríe S^n C arlosí 
al E ste, serranías de Lo* Oré-- 
ganos; y  al Oeste; Sabaneta* y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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CONVOCATORIA
La Empresa M ercantil denom inada "Compañía de 

Btenee Inmuebles, Colonia M anchal, S . A. de C. V.” , del 
domicilio de esta ciudad, de acuerdo  con lo que disponen 
•o s  Estatutos, convoca a sus accionistas para la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas au e  se celebraré el día 
« a r te s  4 del raes de m ayo de 1965, a las 3 de la tarde, en 
el Bufete del Abogado y N otario  Ram ón Flores Guzinán, 
obleado en Tegucigalpa, en el Barrio Abajo, en la 4* Ave
nida, Casa 710, en la que se conocerán y tra tarán  loa 
asuntos siguientes;

19—Inform e del Consejo de Administración.
29—Disensión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

nistración y Comisarios.
49—Otros puntos relacionados con lo mismo.
Se advierte, que si no se reun iere  el quórum que 

establecen los E statu tos en la fecha  y hora indicadas, la 
Asamblea se celebrará el dfa sigu ien te 5 de mayo, a la 
misma hora y en el m ism o lugar, con loa accionistas que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1966.

LA SECRETARIA.
21. 23 y 26 A. 66.

CONVOCATORIA
El Consejo de A dm inistración de Aceros Industriales, 

S. A.t por este medio, se perm ite convocar a sus accionis
tas para que concurran a la A sam blea General Ordinaria, 
que se celebraré en las oficinas de Cementos de Hondu
ras, S. A., en San Pedro Sula, departam ento de Cortés, 
a  laa tres  de la  ta rd e  del día jueves, 22 de abril, para  
tra ta r  de los asuntos a  que se  refiere el Artículo N9 168 
del Código de Comercio.

SÍ por falta  de quórum  no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con ios 
Accionistas que concunan  el dfa siguiente hábil en el 
mjanao local y hora.—San Pedro Sula, 31 de marzo de 1966.

MIRTA MC NAB, 
Secretaria.

3, 19, 21 A. 65.

C O N V O C A T O R I A
la Saciedad “Distribuidora de Vehículos, S. i."
De acuerdo con lo que disponen cus Estatutos, con

voca a sus accionistas pa ra  la  A sam blea General Ordina
ria  de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el dfa 
viernes 30 del mes de abril de 1966, a las 7 de la noche, 
en laa oficinab de la Sociedad situadas en )ob sitos,del 
Almacén Fléfil, en esta  ciudad, en la  que se conocerán y  
tra tarán  loa asuntos siguientes:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

nistración y Comisario.
Si no se reuniere el quórum  que establecen los Esta* 

tutos en la fecha y  hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá  el dfa 19 de mayo a la m ism a hora  y en el lugar an tes 
especificados, con los accionistas que concurran .-T egu
cigalpa, D. C., 6 de abril de  1P65.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A  65.

Aviso ai Público y a todas las 
Autoridades del País

P ara  conocimiento de) pueblo hondoreño y de las 
au to ridades en genera), la Em presa Inversionista denomi
n ad a  Adama Exploration Company, hace saber la disposi
ción del Poder Ejecutivo siguiente: “ Tegucigalpa, D. C., 
5 de  abril de 1965.—Adama Exploration Company.—Pre
sen te .—Para  su conocimiento y dem ás fines, trascribo a  
U d. el auto que literalm ente dice: S ecre taria  de estado 
en e  1 Despacho d e Recursos N a tu ra les .—Tegacigálpa, 
D . C., cinco de abril de rail novecientos sesenta y cinco. 
A dm ítese la anterior solicitud y al efecto  concédase per
m iso no exclusivo para catear y cavar en busca de mine* 
raleB en Territorio Nacional, a la E m presa Inversionista 
denom inada Adams Exploration Ccmpany, sin perjuicio de 
los derechos de los propietarios de zonas y pertenencias 
m ineras legalmente constituidas y sin derechos de ex 
piotación o vento de los m inerales que localicen.—Notifí- 
q uese ,—Sello.—(f) L. A. Pineda B., Encargado de la Se* 
cre tarfa  de Recursos N aturales. De Ud. Atentam ente. 
(Sello) L. A. Pineda B, Encargado de la Secretaria de 
R ecursos Naturales*'.

En consecuencia de la resolución an terio r, la Adams 
Exploration Company inm ediatam ente procederá a bus 
activ idades a fin de procurar trab a jo  a los hondurenos.

21 A ., 3 y 13 M 65.

q u eae  d e n o m i n a r á *  San 
Joan**.-C om aytgüeta, 27 de 
febrero de 1965. — ( f ) O r lo s  G. 
H enaché.—Al Señor M inistro 
d e  Recursos N aturales.—Su

D e s p a c h o * *  — Tegucigalpa 
D C ., 19 de marzo de 1966.

B éctuk  Molina G ai-cía,
'i ni.tro de Recurso* Naturales.
21 A., 19 y H  M. 65.

SOLICITUD DE CONCESION

Luis Alonso Pineda Batresr Encar
gado de la Secretaría de Recursos 
Naturales, al público hace saber, la so
licitud que literalmente dice: “Se so
licita una concesión ' de madera de 
pino.—Señor Ministro de Recursos Na
turales.—Yo, Bertha Lozano de Ma
drid, mayor de edad, casada, vecina 
de) Municipio de Comayagua y con re
sidencia temporal en esta ciudad, con

cho bajo su digno cargo, para mani
festar y pedir lo «guíente: 1 ’—En ju
risdicción del Municipio de San Sebas
tián, departamento de Comayagua, exis
te un terreno nacional cubierto en

su totalidad con árboles de pino, pro
pios para la explotación, terreno éste, de 
una extensión superficial de setecien
tas veinte hectáreas, y cuyos limites y 
col in dañe i as se describen así: por el 
Norte, con ejidos del Municipio de 
San Sebastián, en el departamento de 
Comayagua; por el Sur, con propiedad 
del señor Nicolás Moreno; por el Es
te, c o n  terrenos p r o p i e d a d  
de los señores Candelario Santos y Ve

llos, y con terrenos ejídales del Muni
cipio de Humuya. El terreno anterior
mente descrito y como se dijo ante
riormente se encuentra poblado en su 
totalidad con árboles de pino, propio* 
para la explotación o para la industria
lización, toda vez que no sean devora

dos por la plaza del gorgojo dd faa 
qut- <-siá ocasionando estragas sí- 
calculables sin beneficio pus aait 
2*—Siendo persona reapsamüe y firf 
cumplidora de mis oUlSMiaMI y lo 
yes vigentes, con la capacidad «M a
te para explotar las maderas «otaria 
en el terreno anteriormente descrita j 
que ?e conoce con á  asmbn ds "Q 
jícaro”, y con especialidad be gua
das por el gorgojo de! pian laf os
les dentro de algunos dírt pulMÉl 
de la enfermedad deMafiudi Ifetn  
Azul”, es la causa fedamcand*** 
me obliga para hacer la prieta» ■!- 
citud de la explotación de vóMtui 
árboles de pino, previa coaaosta nao 
gnda por el Supremo Poder CjecaHoa 
y al precio que la Ley Ferina] 
te establece, exceptuando 'Jo* áiMu 
dañados por la enfermedad‘4d ”&*- 
go Azul”. 39—La duración cristal 
de los trabajos de corte y explotado, 
según cálculos hechos, será .de dio 
años, prorrogables ea el cari de *ae 
dicho plazo resultare.inrififetata. f — 
En el plano que acoaqnfe k***tth 
por técnico competente, aparean 1» 
vías de saca, no si antes .espraor i  
señor Ministro, que se enutritfa «te 
que son indispensables pata 
chamiento. 5*—El destine» tadatafd de 
la madera á explotar sa i d amata 
nacional e internacional < 6 * Miuul 
mente, me comprometo i  pwynrúmr 
al Departamento Forestal y tin ngat 
rimiento, el número, espacie ycoHdp 
ción del número de árbflfcs catada 
durante cada- mes, como tatarifc d 
fiel cumplimiento de las totraedmk 
emanadas de las autoridades aup- 
lentes y el fiel cumplimiento de ls 
Leyes y Reglamentos rigentes. 7*—fl 
equipo y maquinaria con q*e ta ta  
en la actualidad para la expktadtaá 
las maderas en el teneno "ETjícta, 
antes descrito, es el siguiente: mu»  
rra, un motor caterpilar, día cantas 
para el acarreo y transporte dé Iti Vi
deras, dos tractores Dé y. JÉ rita 
res D-4. Por lo aatoiDtMMf «A  
festado, de la manera a ta  riritab 
pido al señor Ministro: Se- ána d  
mitir la’ presente solicitad, data 4 
trámite que en derecho eaAtapada? 
en definitiva, otorgarme la amata 
solicitada.—Tegucigalpa, D. C, $ é» 
abril de 1965.—Bertha d e V a W -  
Tegucigalpa, D. G, a los (tari án  
del mes dé octubre de mil aaridrito 
sesenta y uno.

L u is Alonso Pineda B tim K 
Encargado de la Secretada ta 

Recursos Naturahk.

2 1  A., 1* y 11 M. 65.

A QUIEN MÍDESE
Cuando o a b é i b l É  

una publicadla «a la 
GACETA, andén** 
con el Admiftbfiftitfui 
la Tipografía NariatÉ

Nota de b Masdoil
Loa originaba qca *  

envíen pasa peUfe** 
en LA GACETA,***
estar escritos portal* 
frente y, si posfl* ha
ré, a máquina.
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muestras de mis mayores respetos, por 
este medio comparezco ante el Despa

nancio Lizardo; y, por él Oeste, con 
terrenos de la señora Ana Josefa Fia-
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